
Referencia: 2021/00000231Z

Asunto: CERTIFICADO PUNTO Nº 6 ACTA MESA DE CONTRATACIÓN DE FECHA 
09.03.2021

DOÑA NEREIDA BETANCOR DE LEÓN, SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
DEL CABILDO DE FUERTEVENTURA

C E R T I F I C O:

Que en la Mesa de Contratación celebrada el día 09.3.2021 se actuó lo siguiente respecto del 
punto  6.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SERVICIO PARA EL PLAN INTEGRAL DE 
RECUALIFICACIÓN PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y DEL EMPLEO DE 
FUERTEVENTURA. PROCEDIEMIENTO ABIERTO. Nº DE EXPEDIENTE EN EL PERFIL 
DEL CONTRATANTE SE0032/20 (EXPTE. TAO 2020/00015400Y). TRES SOBRES. 
INFORME VALORACIÓN OFERTAS. ACUERDOS QUE PROCEDAN.

El Sr. Presidente manifiesta que en la Mesa de Contratación celebrada en sesión de fecha 
04.03.2021 se solicitó al Servicio de Empleo, la emisión del informe de valoración de las ofertas 
correspondiente a los criterios 1B. 1C. 1D. 1E. y 1F, teniendo en cuenta lo establecido en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

A continuación, el Sr. Presidente da cuenta del informe emitido por Doña Elena Meneses Díaz, 
de fecha 08.03.2021, respecto de la valoración de los criterios de adjudicación 1B. 1C. 1D. 1E. 
y 1F evaluables de forma automática o por aplicación de fórmulas, que dice, 

…………..”
INFORME DE VALORACIÓN CRITERIOS 1.B, 1.C, 1.D, 1.E Y 1.F EVALUABLES DE 
FORMA AUTOMÁTICA O POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS

“Cláusula 14.2.- La valoración de los criterios de adjudicación se hará con arreglo al 
siguiente procedimiento:

CRITERIO 1.B.- EXCESO DE AÑOS EXPERIENCIA EN GESTIÓN DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO RESPECTO  DEL  MÍNIMO DE 3 AÑOS 
SOLICITADO EN SOLVENCIA Y CON UN MÁXIMO DE 10 AÑOS ADICIONALES: 
PUNTUACIÓN MÁXIMA 20 PUNTOS

14.2.2.- Exceso de años de experiencia en gestión de la  formación profesional  
para el empleo

-. Para computar los años adicionales de experiencia, los licitadores deberán 
acreditar haber impartido en cada año adicional, un mínimo de CINCO Certificados de 
Profesionalidad completos o CINCO acciones formativas, cuando se trate de formación   
no dirigida a la obtención de Certificados de Profesionalidad, con un máximo, en ambos 
casos, de 10 años adicionales.

-. La valoración del criterio 1.B se realizará conforme a la fórmula siguiente:

Puntuación = 20 x Oferta que se valora

10
Solo serán valoradas las propuestas que incluyan la documentación acreditativa 



establecida en la Cláusula 17.3.2 del presente pliego.”

La Cláusula 17.3.2 exige, para acreditar el exceso de experiencia en formación 
impartida con fondos públicos, la aportación de “una relación, ordenada por año, de al menos 
CINCO Certificados de Profesionalidad completos o, en su caso, CINCO acciones formativas 
no conducentes a la obtención de Certificados de Profesionalidad, por cada año adicional, 
con un máximo de diez años adicionales, especificando el nombre completo y código, el 
órgano concedente, el número de Resolución, el número y fecha del boletín oficial en 
que fue publicada, el número de Expediente, el número de alumnos formados,  el 
porcentaje de ejecución y el importe económico percibido.”

Las entidades licitadoras, como requisito de solvencia técnica o profesional, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 5.3.2.1 del PCAP, deben haber impartido cinco 
Certificados de Profesionalidad completos o, en su caso, cinco acciones formativas, en cada 
uno de los tres últimos años (2019, 2018, 2017). Por tanto, el exceso de años de 
experiencia comienza a partir del año 2016.

-. FUERTEVENTURA 2000 acredita 6 años de exceso de experiencia en 
Certificados de Profesionalidad y 8 años en Acciones Formativas no conducentes a la 
obtención de Certificados de Profesionalidad.

Por tanto, debe ser valorada con 12 puntos por este criterio, en los lotes 1,2,3,4,12 y 
13, y con 16 puntos en los lotes 14,15,18,19,20,21,22 y 23.

La relación que presenta cumple los requisitos de la Cláusula 17.3.2.

-. FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EUROPEAacredita 1
año de exceso de experiencia tanto en Certificados de Profesionalidad como en Acciones 
Formativas no conducentes a la obtención de Certificados de Profesionalidad.

Por tanto, debe ser valorada con 2 puntos por este criterio, en  todos los lotes a los 
que concurre.

La relación que presenta cumple los requisitos de la Cláusula 17.3.2.

-. ESCUELA DE HOSTELERÍA EUROPEAacredita 1 año de exceso de experiencia. 
Por tanto, debe ser valorada con 2 puntos por este criterio.

La relación que presenta cumple los requisitos de la Cláusula 17.3.2.

-. ESCUELA SUPERIOR DE ENSEÑANZA DE FUERTEVENTURAacredita 1
año de exceso de experiencia. Por tanto, debe ser valorada con 2 puntos por este criterio.

La relación que presenta cumple los requisitos de la Cláusula 17.3.2.

-. UTE FUERTEVENTURA 2000 – NEWPORT MEDIA FILMSacredita 6 años
de exceso de experiencia en Certificados de Profesionalidad. Por tanto, debe ser valorada  
con 12 puntos por este criterio.

La relación que presenta cumple los requisitos de la Cláusula 17.3.2.



-. CENTRO DE ESTUDIOS KUMA acredita 1 año de exceso de experiencia. Por 
tanto, debe ser valorada con 2 puntos por este criterio.

La relación que presenta no cumple los requisitos de la Cláusula 17.3.2., ya que no 
incluye el número de alumnos formados, el porcentaje de ejecución y el importe económico 
percibido.

-. CECAPYME aporta una relación en la que manifiesta un exceso de experiencia  
de 10 años, lo que debería ser valorado con 20 puntos. Sin embargo, solo acredita 5 años de 
exceso de experiencia (2012 - 2016). En los años 2010 y 2011, aunque declara que ha 
impartido más de cinco acciones formativas en cada uno, únicamente  acredita  la impartición 
de 4 y 3 acciones formativas respectivamente, ya que el resto de acciones formativas fueron 
impartidas, según consta en la relación que presenta, a empresas bonificadas y no aporta el 
certificado de dichas empresas que lo acrediten, tal y como exige la Cláusula 17.3.2 del 
PCAP.

Por tanto, en cumplimiento del PCAP debe ser valorada con 10 puntos por este 
criterio.

-. INFOBIT acredita 0 años de exceso de experiencia. Por tanto, debe ser valorada 
con 0 puntospor este criterio.

La relación que presenta no cumple los requisitos de la Cláusula 17.3.2., ya que no 
incluye el número de alumnos formados, el porcentaje de ejecución y el importe económico 
percibido.

Aunque la experiencia exigida como solvencia técnica y profesional debe ser 
acreditada únicamente por la entidad licitadora propuesta como adjudicataria, de la relación 
de acciones formativas que aporta en este sobre 3, se desprende que no cumple con la 
impartición de 5 acciones formativas en cada uno de los últimos 3 años.

-. ESCUELA SUPERIOR DE ESTUDIOS TÉCNICOS DE CANARIAS
(ESETEC) acredita 7 años de exceso de experiencia. Por tanto, debe ser valorada con 14 
puntos por este criterio.

La relación que presenta no cumple en su integridad con los requisitos de  la  
Cláusula 17.3.2.

-. CANARIAS FORMA acredita 2 años de exceso de experiencia. Por tanto, debe  
ser valorada con 4 puntos por este criterio.

La relación que presenta no cumple en su integridad con los requisitos de  la  
Cláusula 17.3.2.

 “14.2.3.- Sistemas de gestión de calidad y ambiental:
Para la valoración de los criterios 1.C y 1.D, los sistemas de gestión deben estar 

implantados en los centros de formación en los que se va a impartir el lote o lotes a los que se 
concurre, deben estar vigentes en el momento de presentación de las ofertas y tener alcance 
a la gestión e impartición de cursos Formación Profesional Ocupacional o Formación 
Profesional para el Empleo.”



CRITERIO 1.C.1.- ISO 9.001:PUNTUACIÓN MÁXIMA 3 PUNTOS

Todas las entidades licitadoras declaran en su propuesta (Anexo X) estar  en  posesión del 
sistema de gestión de calidad ISO 9001. Sin embargo, tras examinar el documento acreditativo aportado, 
no todas las entidades cumplen el requisito de tenerlo implantado en el centro de formación en el que se va 
a impartir el lote o lotes a los que concurren, con el alcance requerido.

-. FUERTEVENTURA 2000 declara en su oferta que los lotes a los que  concurre los impartirá en 
las instalaciones ubicadas en Puerto del Rosario, en las  calles  Gran  Canaria, número 54 y Cisneros, 
número 82 y el Certificado que aporta acredita que, efectivamente, el sistema de gestión ISO 9001 lo tiene 
implantado, con el  alcance  requerido, en ambas instalaciones.

Por tanto, debe ser valorada con 3 puntos por este criterio.

-. FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EUROPEA declara en
su oferta que los lotes a los que concurre los impartirá en las instalaciones ubicadas en  Puerto del Rosario, 
en la calle Manuel Velázquez Cabrera, número 144 F, y el Certificado que aporta acredita que, 
efectivamente, el sistema de gestión ISO 9001 lo tiene implantado, con el alcance requerido, en dicha 
instalación.

Por tanto, debe ser valorada con 3 puntos por este criterio.

-. ESCUELA DE HOSTELERÍA EUROPEA declara en su oferta que los lotes a los que concurre 
los impartirá en las instalaciones ubicadas en Pájara, en la Urbanización Esquinzo Butihondo s/n, y el 
Certificado que aporta acredita que, efectivamente, el sistema de gestión ISO 9001 lo tiene implantado, con 
el alcance requerido, en dicha instalación.

Por tanto, debe ser valorada con 3 puntos por este criterio.

-. ESCUELA SUPERIOR DE ENSEÑANZA DE FUERTEVENTURA declara
en su oferta que los lotes a los que concurre los impartirá en las instalaciones ubicadas en Gran Tarajal, en 
la calle Mahán, número 154, y el Certificado que aporta acredita que, efectivamente, el sistema de gestión 
ISO 9001 lo tiene implantado, con el  alcance  requerido, en dicha instalación.

Por tanto, debe ser valorada con 3 puntos por este criterio.

-. UTE FUERTEVENTURA 2000 – NEWPORT MEDIA FILMS declara en su
oferta que los lotes a los que concurre los impartirá en las instalaciones ubicadas en Puerto del Rosario, en 
la calle Juan Domínguez Peña, número 7, y el Certificado que  aporta acredita que, efectivamente, el 
sistema de gestión ISO 9001 lo tiene implantado, con el alcance requerido, en dicha instalación.

Por tanto, debe ser valorada con 3 puntos por este criterio.

-. CENTRO DE ESTUDIOS KUMA aporta la Declaración Responsable sobre el cumplimiento de los 
requisitos, a que hace referencia la Cláusula 5.7.1 del PCAP, que la habilita para impartir los lotes a los que 
concurre en las instalaciones ubicadas en Puerto del Rosario, en la calle Alcaldes Mayores número 53. Sin 
embargo, el Certificado que aporta acredita que el sistema de gestión ISO 9001 lo tiene implantado, con el  
alcance requerido,  en las instalaciones ubicadas en Las Palmas de Gran Canaria, en la calle Juan de 
Quesada número 1-1º y en la Avda. Alcalde José Ramírez Bethencourt, número 17, trasera.

Por tanto, debe ser valorada con 0 puntos por este criterio, al no disponer en la isla  de 
Fuerteventura de instalaciones con un sistema de gestión de la calidad ISO 9001.

En la Declaración Responsable la entidad hace constar que el aula tiene una superficie de 47 m2, 
mientras que en la Memoria Descriptiva consignó una superficie de 50m2.



-. CECAPYME aporta la Declaración Responsable sobre el cumplimiento de los requisitos, a que 
hace referencia la Cláusula 5.7.1 del PCAP, que la habilita para impartir los lotes a los que concurre en las 
instalaciones ubicadas en Puerto del Rosario, en la calle León y Castillo nº 157. Sin embargo, el Certificado 
que aporta acredita queel sistema de gestión ISO

9001 lo tiene implantado, con el alcance requerido, en las instalaciones ubicadas en Las Palmas de Gran 
Canaria, en la calle Reyes Católicos número 35.

Por tanto, debe ser valorada con 0 puntos por este criterio, al no disponer en la isla  de 
Fuerteventura de instalaciones con un sistema de gestión de la calidad ISO 9001.

En la Declaración Responsable la entidad hace constar que el aula tiene una superficie de 45 m2, 
mientras que en la Memoria Descriptiva consignó una superficie de 50m2, circunstancia que fue valorada 
como mejora.

-. INFOBITaporta un Certificado que acredita que tiene implantado el sistema de gestión ISO 9001, 
con el alcance requerido, en las instalaciones ubicadas en la ciudad de Toledo, en las calles Marqués de 
Mendigorría número 4-Bajo y en Carreteros, número 1.

Por tanto, debe ser valorada con 0 puntos por este criterio, al no disponer en la isla  de 
Fuerteventura de instalaciones con un sistema de gestión de la calidad ISO 9001.

-. ESCUELA SUPERIOR DE ESTUDIOS TÉCNICOS DE CANARIAS
(ESETEC) aporta un Certificado que acredita que tiene implantado el sistema de gestión  ISO 9001, con el 
alcance requerido, en las instalaciones ubicadas en La Laguna, en el Edificio Seminario Diocesano, 
Camino Real de la Verdellada, número 1, y en Arona, en la Avda. Juan Carlos I, número 38, ambas en 
Santa Cruz de Tenerife.

Por tanto, debe ser valorada con 0 puntos por este criterio, al no disponer en la isla  de 
Fuerteventura de instalaciones con un sistema de gestión de la calidad ISO 9001.

-. CANARIAS FORMA aporta un Certificado que acredita que tiene implantado el sistema de 
gestión ISO 9001, con el alcance requerido, en las instalaciones ubicadas en Las Palmas de Gran Canaria, 
en la calle Pío XII, número 64, y, con el alcance de colocación de alumnos titulados en empresas, en las 
instalaciones ubicadas en Puerto del Rosario, en la calle Comandante Díaz Trayter, número 74, Local.

Por tanto, debe ser valorada con 0 puntos por este criterio, al no disponer en la isla  de 
Fuerteventura de instalaciones con un sistema de gestión de la calidad ISO 9001 con el alcance de gestión 
e impartición de cursos Formación  Profesional  Ocupacional  o Formación Profesional para el Empleo, tal y 
como requiere la Cláusula 14.2.3 del PCAP.

CRITERIO 1.C.2.- EFQM DE EXCELENCIA: PUNTUACIÓN MÁXIMA 6 PUNTOS

Todas las entidades licitadoras, a excepción de Cecapyme y de Infobit, declaran en  su propuesta 
(Anexo X) estar en posesión del sistema de gestión de calidad EFQM DE



EXCELENCIA.

FUERTEVENTURA 2000, FORMACIÓN PARA EL EMPLEO EUROPEA, ESCUELA DE 
HOSTELERÍA EUROPEA, ESCUELA  SUPERIOR  DE ENSEÑANZA DE FUERTEVENTURAy laUTE 
FUERTEVENTURA 2000-
NEWPORT MEDIA FILMS aportan cada una un Certificado que acredita disponer de EFQM DE 
EXCELENCIA 500+ en las instalaciones en las que van a impartir los lotes a   los que concurren. Por tanto, 
deben ser valoradas con 6 puntos por este criterio.

CANARIAS FORMA aporta un Certificado que acredita disponer de EFQM DE EXCELENCIA 
400+ en las instalaciones en las que va a impartir los lotes a los que concurre. Por tanto, debe ser valorada 
con 5 puntos por este criterio.

CENTRO DE ESTUDIOS KUMA y ESCUELA SUPERIOR DE ESTUDIOS
TÉCNICOS DE CANARIAS (ESETEC) aportan cada una un Certificado que acredita disponer de EFQM 
DE EXCELENCIA 400+, pero, a diferencia de las anteriores entidades licitadoras, no acreditan en qué 
instalaciones tienen implantado el sistema de gestión. Por tanto, deben ser valoradas con 0 puntos por este 
criterio.

CRITERIO 1.D.- ISO 14.001 o EMAS: PUNTUACIÓN MÁXIMA 3 PUNTOS

Todas las entidades licitadoras declaran en su propuesta (Anexo X) estar  en  posesión del 
sistema de gestión de la calidad ISO 14001. Sin embargo, tras examinar el documento acreditativo 
aportado, no todas las entidades cumplen el requisito de tenerlo implantado en el centro de formación en el 
que se va a impartir el lote o lotes a los que concurren.

-. FUERTEVENTURA 2000 declara en su oferta que los lotes a los que  concurre los impartirá en 
las instalaciones ubicadas en Puerto del Rosario, en las  calles  Gran  Canaria, número 54 y Cisneros, 
número 82 y el Certificado que aporta acredita que, efectivamente, el sistema de gestión ISO 14001 lo tiene 
implantado, con el alcance requerido, en ambas instalaciones.

Por tanto, debe ser valorada con 3 puntos por este criterio.

-. FORMACIÓN PROFESIONAL PARA  EL  EMPLEO EUROPEA declara  en
su oferta que los lotes a los que concurre los impartirá en las instalaciones ubicadas en  Puerto del 
Rosario, en la calle Manuel Velázquez Cabrera, número 144 F, y el Certificado



que aporta acredita que, efectivamente, el sistema de gestión ISO 14001 lo  tiene  implantado, con el 
alcance requerido, en dicha instalación.

Por tanto, debe ser valorada con 3 puntos por este criterio.

-. ESCUELA DE HOSTELERÍA EUROPEA declara en su oferta que los lotes a los que concurre 
los impartirá en las instalaciones ubicadas en Pájara, en la Urbanización Esquinzo Butihondo s/n, y el 
Certificado que aporta acredita que, efectivamente, el sistema de gestión ISO 14001 lo tiene implantado, 
con el alcance requerido, en dicha instalación.

Por tanto, debe ser valorada con 3 puntos por este criterio.

-. ESCUELA SUPERIOR DE ENSEÑANZA DE FUERTEVENTURAdeclara
en su oferta que los lotes a los que concurre los impartirá en las instalaciones ubicadas en Gran Tarajal, en 
la calle Mahán, número 154, y el Certificado que aporta acredita que, efectivamente, el sistema de gestión 
ISO 14001 lo tiene implantado, con el alcance requerido, en dicha instalación.

Por tanto, debe ser valorada con 3 puntos por este criterio.

-. UTE FUERTEVENTURA 2000 – NEWPORT MEDIA FILMS declara en su
oferta que los lotes a los que concurre los impartirá en las instalaciones ubicadas en Puerto del Rosario, en 
la calle Juan Domínguez Peña, número 7, y el Certificado que  aporta acredita que, efectivamente, el 
sistema de gestión ISO 14001 lo tiene implantado, con el alcance requerido, en dicha instalación.

Por tanto, debe ser valorada con 3 puntos por este criterio.

-. CENTRO DE ESTUDIOS KUMA aporta la Declaración Responsable sobre el cumplimiento de los 
requisitos, a que hace referencia la Cláusula 5.7.1 del PCAP, que la habilita para impartir los lotes a los que 
concurre en las instalaciones ubicadas en Puerto del Rosario, en la calle Alcaldes Mayores número 53. Sin 
embargo, el Certificado que aporta acredita queel sistema de gestión ISO 14001 lo tiene implantado, con el 
alcance requerido,  en las instalaciones ubicadas en Las Palmas de Gran Canaria, en la calle Juan de 
Quesada número 1-1º y en la Avda. Alcalde José Ramírez Bethencourt, número 17, trasera.

Por tanto, debe ser valorada con 0 puntos por este criterio, al no disponer en la isla  de 
Fuerteventura de instalaciones con un sistema de gestión de la calidad ISO 14001.

-. CECAPYME aporta la Declaración Responsable sobre el cumplimiento de los requisitos, a que 
hace referencia la Cláusula 5.7.1 del PCAP, que la habilita para impartir los lotes a los que concurre en las 
instalaciones ubicadas en Puerto del Rosario, en la calle León y

Castillo nº 157. Sin embargo, el Certificado que aporta acredita queel sistema de gestión ISO 14001 lo 
tiene implantado, con el alcance requerido, en las instalaciones ubicadas en Las Palmas de Gran Canaria, 
en la calle Reyes Católicos número 35.

Por tanto, debe ser valorada con 0 puntos por este criterio, al no disponer en la isla  de 
Fuerteventura de instalaciones con un sistema de gestión de la calidad ISO 14001.

-. INFOBIT no aporta ningún Certificado que acredite que tiene implantado el sistema de gestión 
ISO 14001.



Por tanto, debe ser valorada con 0 puntos por este criterio.

-. ESCUELA SUPERIOR DE ESTUDIOS TÉCNICOS DE CANARIAS
(ESETEC) aporta un Certificado que acredita que tiene implantado el sistema de gestión  ISO 14001, con el 
alcance requerido, en las instalaciones ubicadas en La Laguna, en el Edificio Seminario Diocesano, 
Camino Real de la Verdellada, número 1, y en Arona, en la Avda. Juan Carlos I, número 38, ambas en 
Santa Cruz de Tenerife.

Por tanto, debe ser valorada con 0 puntos por este criterio, al no disponer en la isla  de 
Fuerteventura de instalaciones con un sistema de gestión de la calidad ISO 14001.

-. CANARIAS FORMAaporta un Certificado que acredita que tiene implantado el sistema de 
gestión ISO 14001, con el alcance  requerido, en  las instalaciones ubicadas en Las Palmas de Gran 
Canaria, en la calle Pío XII, número 64, y, con el  alcance  de  colocación de alumnos titulados en 
empresas, en las instalaciones ubicadas en Puerto del Rosario, en la calle Comandante Díaz Trayter, 
número 74, Local.

Por tanto, debe ser valorada con 0 puntos por este criterio, al no disponer en la isla  de 
Fuerteventura de instalaciones con un sistema de gestión de la calidad ISO 14001 con el alcance de 
gestión e impartición de cursos Formación  Profesional  Ocupacional  o Formación Profesional para el 
Empleo, tal y como requiere la Cláusula 14.2.3 del PCAP.

CRITERIO 1.E.- AUTORIZACIÓN COMO AGENCIA DE COLOCACIÓN DEL S.E.P.E.: 
PUNTUACIÓN MÁXIMA 5 PUNTOS

Todas las entidades licitadoras declaran en su propuesta (Anexo X) disponer de autorización como 
Agencia de Colocación del  S.E.P.E.  y todas aportan el Certificado  que lo acredita, a excepción de Infobit.

Por tanto, todas deben ser valoradas con 5 puntos por este criterio, salvo Infobit, que debe ser 
valorada con 0 puntos.



CRITERIO 1.F.- CERTIFICADO DE ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES: 5 PUNTOS

Todas las entidades licitadoras declaran en su propuesta (Anexo X) estar  en  posesión del 
Certificado de Accesibilidad de las instalaciones. Sin embargo, no todas lo aportan y algunas de ellas 
aportan el Certificado de Accesibilidad de instalaciones no ubicadas en la isla de Fuerteventura y que, por 
tanto, no acreditan la accesibilidad de las instalaciones en las que se van a impartir los lotes a los que 
concurren.

-. FUERTEVENTURA 2000 declara en su oferta que los lotes a los que  concurre los impartirá en 
las instalaciones ubicadas en Puerto del Rosario, en las  calles  Gran  Canaria, número 54 y Cisneros, 
número 82 y los dos Certificados que aporta acreditan que, efectivamente, ambas instalaciones cuentan 
con el Símbolo Internacional de Accesibilidad.

Por tanto, debe ser valorada con 5 puntos por este criterio.

-. FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EUROPEA declara en
su oferta que los lotes a los que concurre los impartirá en las instalaciones ubicadas en  Puerto del 
Rosario, en la calle Manuel Velázquez Cabrera, número 144 F, y el Certificado que aporta acredita que, 
efectivamente, dicha instalación cuenta con el Símbolo  Internacional de Accesibilidad.

Por tanto, debe ser valorada con 5 puntos por este criterio.

-. ESCUELA DE HOSTELERÍA EUROPEA no aporta ningún Certificado que acredite que sus 
instalaciones cuentan con el Símbolo Internacional de Accesibilidad.

Por tanto, debe ser valorada con 0 puntos por este criterio.

-. ESCUELA SUPERIOR DE ENSEÑANZA DE FUERTEVENTURA declara
en su oferta que los lotes a los que concurre los impartirá en las instalaciones ubicadas en Gran Tarajal, en 
la calle Mahán, número 154, y el Certificado que aporta acredita que, efectivamente, dichas instalaciones 
cuentan con el Símbolo Internacional de Accesibilidad.

Por tanto, debe ser valorada con 5 puntos por este criterio.

-. UTE FUERTEVENTURA 2000 – NEWPORT MEDIA FILMS declara en su
oferta que los lotes a los que concurre los impartirá en las instalaciones ubicadas en Puerto del Rosario, en 
la calle Juan Domínguez Peña, número 7,  y aporta un informe favorable  para la concesión a dichas 
instalaciones del Símbolo Internacional  de  Accesibilidad, emitido por la Jefa de Sección de Arquitectura y 
Mantenimiento de la Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de 
Canarias. Pero  lo cierto es que no dispone del Certificado requerido en el Criterio 1.F.

Por tanto, debe ser valorada con 0 puntos por este criterio.

-. CENTRO DE ESTUDIOS KUMA aporta la Declaración Responsable sobre el cumplimiento de los 
requisitos, a que hace referencia la Cláusula 5.7.1 del PCAP, que la habilita para impartir los lotes a los que 
concurre en las instalaciones ubicadas en Puerto del Rosario, en la calle Alcaldes Mayores número 53. Sin 
embargo, el Certificado que aporta acredita quelas instalaciones que cuentan con el Símbolo Internacional 
de Accesibilidad se encuentran situadas en Las Palmas de Gran Canaria, en la calle Alcalde Ramírez 
Bethencourt, número 17 bajo.

Por tanto, debe ser valorada con 0 puntos por este criterio, al no contarlas instalaciones en las que 
va a impartir los lotes a los que concurre con el Símbolo Internacional de Accesibilidad.

-. CECAPYME aporta la Declaración Responsable sobre el cumplimiento de los requisitos, a que 
hace referencia la Cláusula 5.7.1 del PCAP, que la habilita para impartir los lotes a los que concurre en las 
instalaciones ubicadas en Puerto del Rosario, en la calle León y Castillo nº 157. Sin embargo, el Documento 
que aporta es un informe favorable emitido por  la Oficina Técnica de la Consejería de Empleo y Asuntos 



Sociales, para la concesión del Símbolo Internacional de Accesibilidad a las instalaciones ubicadas en Las 
Palmas de Gran Canaria, en la calle Reyes Católicos, número 35.

Por tanto, debe ser valorada con 0 puntos por este criterio, al no contar las instalaciones en las 
que va a impartir los lotes a los que concurre con el Símbolo Internacional de Accesibilidad.

-. INFOBIT no aporta ningún Certificado que acredite que sus instalaciones cuentan con el 
Símbolo Internacional de Accesibilidad.

Por tanto, debe ser valorada con 0 puntos por este criterio.

-. ESCUELA SUPERIOR DE ESTUDIOS TÉCNICOS DE CANARIAS
(ESETEC) aporta un Certificado que acredita quelas instalaciones que cuentan con el Símbolo Internacional 
de Accesibilidad se encuentran ubicadas en La Laguna, en  el  Edificio Seminario Diocesano, Camino Real 
de la Verdellada, S/N, planta baja.

Por tanto, debe ser valorada con 0 puntos por este criterio, al no disponer en la isla  de 
Fuerteventura de instalaciones con el Símbolo Internacional de Accesibilidad.

-. CANARIAS FORMA aporta un Informe favorable, emitido por la Jefa de  Sección de Arquitectura 
y Mantenimiento de la Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de 
Canarias, para la concesión del Símbolo Internacional de Accesibilidad a las instalaciones ubicadas en Las 
Palmas de Gran Canaria, en la calle Pío XII, número 64.

Por tanto, debe ser valorada con 0 puntos por este criterio, al no disponer en la isla  de 
Fuerteventura de instalaciones con el Símbolo Internacional de Accesibilidad.



Valoración total

FUERTEVENTURA 2000

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS

PUNTUACIÓ
N

Lote
s

Lotes
1,2,4,
12

14,15,1
8,

y 13 19,20,2
1,
22 y 23

1.A.- PRECIO DEL SERVICIO
1.B.- EXCESO DE AÑOS EXPERIENCIA EN GESTIÓN DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO RESPECTO DEL 
MÍNIMO DE 3 AÑOS SOLICITADO EN SOLVENCIA Y CON UN 
MÁXIMO DE 10 AÑOS ADICIONALES.

1
2

1
6

1.C.- SISTEMAS DE CALIDAD EN LA GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 9 9
1.C.1.- ISO 9.001 3 3
1.C.2.- EFQM DE EXCELENCIA:

6 6
1.C.2.1.- EFQM DE EXCELENCIA 200+ o EVAM

1.C.2.2.- EFQM DE EXCELENCIA 300+ o CAF

1.C.2.3.- EFQM DE EXCELENCIA 400+

1.C.2.4.- EFQM DE EXCELENCIA 500+
6 6

1.D.- SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL: ISO 14.001 O EMAS 3 3

1.E.- AUTORIZACIÓN COMO AGENCIA DE COLOCACIÓN DEL 
S.E.P.E.

5 5

1.F.- CERTIFICADO DE ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES 5 5
PUNTUACIÓN TOTAL 3

4
3
8



FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EUROPEA

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS

PUNTUACI
ÓN

1.A.- PRECIO DEL SERVICIO
1.B.- EXCESO DE AÑOS EXPERIENCIA EN GESTIÓN DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO RESPECTO DEL 
MÍNIMO DE 3 AÑOS SOLICITADO EN SOLVENCIA Y CON UN 
MÁXIMO DE 10 AÑOS ADICIONALES.

2

9

3
6

1.C.- SISTEMAS DE CALIDAD EN LA GESTIÓN DE LA FORMACIÓN

1.C.1.- ISO 9.001

1.C.2.- EFQM DE EXCELENCIA:

1.C.2.1.- EFQM DE EXCELENCIA 200+ o EVAM

1.C.2.2.- EFQM DE EXCELENCIA 300+ o CAF

1.C.2.3.- EFQM DE EXCELENCIA 400+

1.C.2.4.- EFQM DE EXCELENCIA 500+
6

1.D.- SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL: ISO 14.001 O EMAS 3

1.E.- AUTORIZACIÓN COMO AGENCIA DE COLOCACIÓN DEL 
S.E.P.E.

5

1.F.- CERTIFICADO DE ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES 5

PUNTUACIÓN TOTAL 2
4



ESCUELA DE HOSTELERÍA EUROPEA

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS

PUNTUACI
ÓN

1.A.- PRECIO DEL SERVICIO
1.B.- EXCESO DE AÑOS EXPERIENCIA EN GESTIÓN DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO RESPECTO DEL 
MÍNIMO DE 3 AÑOS SOLICITADO EN SOLVENCIA Y CON UN 
MÁXIMO DE 10 AÑOS ADICIONALES.

2

1.C.- SISTEMAS DE CALIDAD EN LA GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 9

1.C.1.- ISO 9.001 3
1.C.2.- EFQM DE EXCELENCIA: 6

1.C.2.1.- EFQM DE EXCELENCIA 200+ o EVAM

1.C.2.2.- EFQM DE EXCELENCIA 300+ o CAF

1.C.2.3.- EFQM DE EXCELENCIA 400+

1.C.2.4.- EFQM DE EXCELENCIA 500+
6

1.D.- SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL: ISO 14.001 O EMAS 3
1.E.- AUTORIZACIÓN COMO AGENCIA DE COLOCACIÓN DEL 
S.E.P.E.

5

1.F.- CERTIFICADO DE ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES 0

PUNTUACIÓN TOTAL 1
9



ESCUELA SUPERIOR DE ENSEÑANZA DE FUERTEVENTURA

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS

PUNTUACI
ÓN

1.A.- PRECIO DEL SERVICIO
1.B.- EXCESO DE AÑOS EXPERIENCIA EN GESTIÓN DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO RESPECTO DEL 
MÍNIMO DE 3 AÑOS SOLICITADO EN SOLVENCIA Y CON UN 
MÁXIMO DE 10 AÑOS ADICIONALES.

2

9

3
6

1.C.- SISTEMAS DE CALIDAD EN LA GESTIÓN DE LA FORMACIÓN

1.C.1.- ISO 9.001

1.C.2.- EFQM DE EXCELENCIA:

1.C.2.1.- EFQM DE EXCELENCIA 200+ o EVAM

1.C.2.2.- EFQM DE EXCELENCIA 300+ o CAF

1.C.2.3.- EFQM DE EXCELENCIA 400+

1.C.2.4.- EFQM DE EXCELENCIA 500+
6

1.D.- SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL: ISO 14.001 O EMAS 3
1.E.- AUTORIZACIÓN COMO AGENCIA DE COLOCACIÓN DEL 
S.E.P.E.

5

1.F.- CERTIFICADO DE ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES 5

PUNTUACIÓN TOTAL 2
4



UTE FUERTEVENTURA 2000 – NEWPORT MEDIA FILMS

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS

PUNTUACI
ÓN

1.A.- PRECIO DEL SERVICIO
1.B.- EXCESO DE AÑOS EXPERIENCIA EN GESTIÓN DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO RESPECTO DEL 
MÍNIMO DE 3 AÑOS SOLICITADO EN SOLVENCIA Y CON UN 
MÁXIMO DE 10 AÑOS ADICIONALES.

12

1.C.- SISTEMAS DE CALIDAD EN LA GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 9
1.C.1.- ISO 9.001 3
1.C.2.- EFQM DE EXCELENCIA:

6
1.C.2.1.- EFQM DE EXCELENCIA 200+ o EVAM

1.C.2.2.- EFQM DE EXCELENCIA 300+ o CAF

1.C.2.3.- EFQM DE EXCELENCIA 400+

1.C.2.4.- EFQM DE EXCELENCIA 500+
6

1.D.- SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL: ISO 14.001 O EMAS 3
1.E.- AUTORIZACIÓN COMO AGENCIA DE COLOCACIÓN DEL 
S.E.P.E.

5

1.F.- CERTIFICADO DE ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES 0
PUNTUACIÓN TOTAL

2
9

CENTRO DE ESTUDIOS KUMA

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS

PUNTUACI
ÓN

1.A.- PRECIO DEL SERVICIO
1.B.- EXCESO DE AÑOS EXPERIENCIA EN GESTIÓN DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO RESPECTO DEL 
MÍNIMO DE 3 AÑOS SOLICITADO EN SOLVENCIA Y CON UN 
MÁXIMO DE 10 AÑOS ADICIONALES.

2

1.C.- SISTEMAS DE CALIDAD EN LA GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 0
1.C.1.- ISO 9.001 0
1.C.2.- EFQM DE EXCELENCIA:

0
1.C.2.1.- EFQM DE EXCELENCIA 200+ o EVAM

1.C.2.2.- EFQM DE EXCELENCIA 300+ o CAF

1.C.2.3.- EFQM DE EXCELENCIA 400+
0

1.C.2.4.- EFQM DE EXCELENCIA 500+



1.D.- SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL: ISO 14.001 O EMAS 0
1.E.- AUTORIZACIÓN COMO AGENCIA DE COLOCACIÓN DEL 
S.E.P.E.

5

1.F.- CERTIFICADO DE ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES 0

PUNTUACIÓN TOTAL 7

CECAPYME

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS

PUNTUACI
ÓN

1.A.- PRECIO DEL SERVICIO
1.B.- EXCESO DE AÑOS EXPERIENCIA EN GESTIÓN DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO RESPECTO DEL 
MÍNIMO DE 3 AÑOS SOLICITADO EN SOLVENCIA Y CON UN 
MÁXIMO DE 10 AÑOS ADICIONALES.

10
*

1.C.- SISTEMAS DE CALIDAD EN LA GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 0
1.C.1.- ISO 9.001 0
1.C.2.- EFQM DE EXCELENCIA:

0
1.C.2.1.- EFQM DE EXCELENCIA 200+ o EVAM

1.C.2.2.- EFQM DE EXCELENCIA 300+ o CAF

1.C.2.3.- EFQM DE EXCELENCIA 400+
0

1.C.2.4.- EFQM DE EXCELENCIA 500+

1.D.- SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL: ISO 14.001 O EMAS 0
1.E.- AUTORIZACIÓN COMO AGENCIA DE COLOCACIÓN DEL 
S.E.P.E.

5

1.F.- CERTIFICADO DE ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES 0

PUNTUACIÓN TOTAL 1
5

*Nota: ver comentario realizado en el Criterio 1.B.- Exceso de años experiencia, respecto  de Cecapyme.

INFOBIT

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS

PUNTUACI
ÓN

1.A.- PRECIO DEL SERVICIO
1.B.- EXCESO DE AÑOS EXPERIENCIA EN GESTIÓN DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO RESPECTO DEL 
MÍNIMO DE 3 AÑOS SOLICITADO EN SOLVENCIA Y CON UN 
MÁXIMO DE 10 AÑOS ADICIONALES.

0

1.C.- SISTEMAS DE CALIDAD EN LA GESTIÓN DE LA FORMACIÓN



1.C.1.- ISO 9.001 0
1.C.2.- EFQM DE EXCELENCIA: 0

1.C.2.1.- EFQM DE EXCELENCIA 200+ o EVAM

1.C.2.2.- EFQM DE EXCELENCIA 300+ o CAF

1.C.2.3.- EFQM DE EXCELENCIA 400+
0

1.C.2.4.- EFQM DE EXCELENCIA 500+

1.D.- SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL: ISO 14.001 O EMAS 0

1.E.- AUTORIZACIÓN COMO AGENCIA DE COLOCACIÓN DEL 
S.E.P.E.

0

1.F.- CERTIFICADO DE ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES 0

PUNTUACIÓN TOTAL 0

ESCUELA SUPERIOR DE ESTUDIOS TÉCNICOS DE CANARIAS (ESETEC)

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS

PUNTUACI
ÓN

1.A.- PRECIO DEL SERVICIO
1.B.- EXCESO DE AÑOS EXPERIENCIA EN GESTIÓN DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO RESPECTO DEL 
MÍNIMO DE 3 AÑOS SOLICITADO EN SOLVENCIA Y CON UN 
MÁXIMO DE 10 AÑOS ADICIONALES.

14

0

0
0

0

1.C.- SISTEMAS DE CALIDAD EN LA GESTIÓN DE LA FORMACIÓN

1.C.1.- ISO 9.001

1.C.2.- EFQM DE EXCELENCIA:

1.C.2.1.- EFQM DE EXCELENCIA 200+ o EVAM

1.C.2.2.- EFQM DE EXCELENCIA 300+ o CAF

1.C.2.3.- EFQM DE EXCELENCIA 400+

1.C.2.4.- EFQM DE EXCELENCIA 500+
1.D.- SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL: ISO 14.001 O EMAS 0

1.E.- AUTORIZACIÓN COMO AGENCIA DE COLOCACIÓN DEL 
S.E.P.E.

5

1.F.- CERTIFICADO DE ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES 0

PUNTUACIÓN TOTAL 1
9



CANARIAS FORMA

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA O POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS

PUNTUACI
ÓN

1.A.- PRECIO DEL SERVICIO
1.B.- EXCESO DE AÑOS EXPERIENCIA EN GESTIÓN DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO RESPECTO DEL 
MÍNIMO DE 3 AÑOS SOLICITADO EN SOLVENCIA Y CON UN 
MÁXIMO DE 10 AÑOS ADICIONALES.

2

1.C.- SISTEMAS DE CALIDAD EN LA GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 5
1.C.1.- ISO 9.001 0*
1.C.2.- EFQM DE EXCELENCIA:

5
1.C.2.1.- EFQM DE EXCELENCIA 200+ o EVAM

1.C.2.2.- EFQM DE EXCELENCIA 300+ o CAF

1.C.2.3.- EFQM DE EXCELENCIA 400+
5

1.C.2.4.- EFQM DE EXCELENCIA 500+

1.D.- SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL: ISO 14.001 O EMAS 0*
1.E.- AUTORIZACIÓN COMO AGENCIA DE COLOCACIÓN DEL 
S.E.P.E.

5

1.F.- CERTIFICADO DE ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES 0

PUNTUACIÓN TOTAL 12

*Nota: ver comentario realizado en los Criterios 1C.1.- ISO 9001 y 1.D.- ISO 14001 o EMAS respecto de 
Canarias Forma.”

La mesa advierte un error en cuanto a la puntuación asignada de 2 puntos a la empresa licitadora 
CANARIAS FORMA S.L. para el criterio de adjudicación 1.B. EXCESO DE AÑOS EXPERIENCIA EN 
GESTIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO RESPECTO DEL MÍNIMO DE 3 
AÑOS SOLICITADO EN SOLVENCIA Y CON UN MÁXIMO DE 10 AÑOS ADICIONALES, siendo la 
puntuación correspondiente de 4 puntos de conformidad con lo recogido en el informe, que se cita a 
continuación:

“CANARIAS FORMA acredita 2 años de exceso de experiencia. Por tanto, debe ser valorada con 4 puntos por 
este criterio.”

Por tanto, a la empresa licitadora CANARIAS FORMA S.L. le correspondería una PUNTUACIÓN 
TOTAL DE 14 puntos.

A la vista del informe, la mesa, por unanimidad de sus miembros, acuerda solicitar al servicio 
promotor del expediente que verifique si se han aplicado los criterios de adjudicación establecidos en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares.

A continuación, se procede al cálculo de las bajas anormales o desproporcionadas, siendo el 



resultado de las mismas el siguiente:

LOTE 14
VEC =

                 
234.000,0
0 € 

PBL =
                 
234.000,0
0 € 

Oferta 
económica 

SIN IGIC
IGIC

Oferta 
económica 
CON IGIC

PRECIO 
TOTAL

ESCUELA DE HOSTELERÍA 
EUROPEA 234.000 € 0,00 € 234.000,00 

€
234.000,00 

€
FUERTEVENTURA 2000 234.000 € 0,00 € 234.000,00 

€
234.000,00 

€
FORMACIÓN PROFESIONAL 
PARA EL EMPLEO 
EUROPEA, S.L.

234.000 € 0,00 € 234.000,00 
€

234.000,00 
€

Canarias Forma sl 204.000 € 0,00 € 204.000,00 
€

204.000,00 
€

Mejor oferta SIN IGIC 204.000,00 €
Límite a partir del cual estaría en 
baja la oferta 210.600,00 €

LOTE 16
VEC =

                   
72.000,00 
€ 

PBL =
                   
72.000,00 
€ 

Oferta 
económica 

SIN IGIC
IGIC

Oferta 
económica 
CON IGIC

PRECIO 
TOTAL

ESCUELA DE HOSTELERÍA 
EUROPEA 72.000 € 0,00 € 72.000,00 € 72.000,00 

€
Canarias Forma sl 63.000 € 0,00 € 63.000,00 € 63.000,00 

€

Mejor oferta SIN IGIC 63.000,00 €
Límite a partir del cual estaría en 
baja la oferta 64.800,00 €



LOTE 18
VEC =

                   
76.200,0
0 € 

PBL =
                   
76.200,0
0 € 

Oferta económica SIN 
IGIC IGIC

Oferta 
económica 
CON IGIC

PRECIO 
TOTAL

ESCUELA DE 
HOSTELERÍA EUROPEA 76.200 € 0,00 € 76.200,00 € 76.200,00 

€
FUERTEVENTURA 2000 76.200 € 0,00 € 76.200,00 € 76.200,00 

€
FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL 
EMPLEO EUROPEA, S.L.

76.200 € 0,00 € 76.200,00 € 76.200,00 
€

Canarias Forma sl 65.000 € 0,00 € 65.000,00 € 65.000,00 
€

INFOBIT, S.L. 60.960 € 0,00 € 60.960,00 € 60.960,00 
€

CECAPYME 63.800 € 0,00 € 63.800,00 € 63.800,00 
€

ESETEC 65.500 € 0,00 € 65.500,00 € 65.500,00 
€

CENTRO DE ESTUDIOS 
KUMA 64.500 € 0,00 € 64.500,00 € 64.500,00 

€

Mejor oferta SIN IGIC 60.960,00 €

Límite a partir del cual estaría en baja la oferta 68.580,00 €

LOTE 19 VEC =
                        
46.560,00 
€ 

PBL =
                        
46.560,00 € 

Oferta 
económica SIN 

IGIC
IGIC

Oferta 
económica 
CON IGIC

PRECIO TOTAL



FUERTEVENTURA 2000 46.560 € 0,00 € 46.560,00 € 46.560,00 €
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA 
EL EMPLEO EUROPEA, S.L. 46.560 € 0,00 € 46.560,00 € 46.560,00 €

Canarias Forma sl 40.200 € 0,00 € 40.200,00 € 40.200,00 €

INFOBIT, S.L. 38.500 € 0,00 € 38.500,00 € 38.500,00 €

CECAPYME 37.248 € 0,00 € 37.248,00 € 37.248,00 €

ESETEC 39.800 € 0,00 € 39.800,00 € 39.800,00 €

CENTRO DE ESTUDIOS KUMA 40.000 € 0,00 € 40.000,00 € 40.000,00 €

Mejor oferta SIN IGIC 37.248,00 €
Límite a partir del cual estaría en baja la 
oferta 41.904,00 €

LOTE 20
VEC =

                   
57.600,00 
€ 

PBL =
                   
57.600,00 
€ 

Oferta 
económica 

SIN IGIC
IGIC

Oferta 
económica 
CON IGIC

PRECIO 
TOTAL

FUERTEVENTURA 2000 57.600 € 0,00 € 57.600,00 € 57.600,00 €
FORMACIÓN PROFESIONAL 
PARA EL EMPLEO EUROPEA, 
S.L.

57.600 € 0,00 € 57.600,00 € 57.600,00 €

Canarias Forma sl 48.500 € 0,00 € 48.500,00 € 48.500,00 €

INFOBIT, S.L. 45.500 € 0,00 € 45.500,00 € 45.500,00 €

CECAPYME 45.900 € 0,00 € 45.900,00 € 45.900,00 €

ESETEC 46.000 € 0,00 € 46.000,00 € 46.000,00 €

CENTRO DE ESTUDIOS KUMA 46.200 € 0,00 € 46.200,00 € 46.200,00 €

Mejor oferta SIN IGIC 45.500,00 €
Límite a partir del cual estaría en baja 
la oferta 51.840,00 €

LOTE 21 VEC =
                          
56.400,00 € 

PBL =
                          
56.400,00 € 



Oferta económica SIN 
IGIC IGIC Oferta económica CON 

IGIC
PRECIO 
TOTAL

ESCUELA DE HOSTELERÍA 
EUROPEA 56.400 € 0,00 € 56.400,00 € 56.400,00 €
FUERTEVENTURA 2000 56.400 € 0,00 € 56.400,00 € 56.400,00 €
FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL 
EMPLEO EUROPEA, S.L.

56.400 € 0,00 € 56.400,00 € 56.400,00 €

Canarias Forma sl 46.100 € 0,00 € 46.100,00 € 46.100,00 €

INFOBIT, S.L. 45.500 € 0,00 € 45.500,00 € 45.500,00 €

CECAPYME 45.000 € 0,00 € 45.000,00 € 45.000,00 €

ESETEC 46.000 € 0,00 € 46.000,00 € 46.000,00 €
CENTRO DE ESTUDIOS 
KUMA 47.500 € 0,00 € 47.500,00 € 47.500,00 €
Mejor oferta SIN IGIC 45.000,00 €
Límite a partir del cual estaría en 
baja la oferta 50.760,00 €

LOTE 22
VEC =

                 
131.400,0
0 € 

PBL =
                 
131.400,0
0 € 

Oferta 
económica SIN 

IGIC
IGIC

Oferta 
económica 
CON IGIC

PRECIO 
TOTAL

FUERTEVENTURA 2000 131.400 € 0,00 € 131.400,00 € 131.400,00 €
FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL 
EMPLEO EUROPEA, S.L.

131.400 € 0,00 € 131.400,00 € 131.400,00 €
INFOBIT, S.L. 104.000 € 0,00 € 104.000,00 € 104.000,00 €
CECAPYME 107.000 € 0,00 € 107.000,00 € 107.000,00 €
ESETEC 106.000 € 0,00 € 106.000,00 € 106.000,00 €
CENTRO DE ESTUDIOS 
KUMA 113.500 € 0,00 € 113.500,00 € 113.500,00 €

Mejor oferta SIN IGIC 104.000,00 €
Límite a partir del cual estaría en 
baja la oferta 118.260,00 €

LOTE 23 VEC =                    



51.840,0
0 € 

PBL =
                   
51.840,0
0 € 

Oferta 
económica 

SIN IGIC
IGIC

Oferta 
económica 
CON IGIC

PRECIO TOTAL
ESCUELA DE HOSTELERÍA 
EUROPEA 51.840 € 0,00 € 51.840,00 € 51.840,00 €
FUERTEVENTURA 2000 51.840 € 0,00 € 51.840,00 € 51.840,00 €
FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL 
EMPLEO EUROPEA, S.L.

51.840 € 0,00 € 51.840,00 € 51.840,00 €
INFOBIT, S.L. 42.200 € 0,00 € 42.200,00 € 42.200,00 €
CECAPYME 41.000 € 0,00 € 41.000,00 € 41.000,00 €
ESETEC 44.000 € 0,00 € 44.000,00 € 44.000,00 €
CENTRO DE ESTUDIOS 
KUMA 43.000 € 0,00 € 43.000,00 € 43.000,00 €
Mejor oferta SIN IGIC 41.000,00 €
Límite a partir del cual estaría en 
baja la oferta 46.656,00 €

En consecuencia la Mesa acuerda, por unanimidad de sus miembros, iniciar el trámite previsto en el 
artículo 149.4 de la Ley de Contratos del Sector Público con respecto a la proposición económica 
presentada por la empresa CANARIAS FORMA S.L. para el Lote 14 y 16, por las empresas 
CANARIAS FORMA S.L., INFOBIT S.L., CECAPYME, ESCUELA SUPERIOR DE ESTUDIOS 
TÉCNICOS DE CANARIAS S.L. (ESETEC) y CENTRO DE ESTUDIOS KUMA para el Lote 18, por 
las empresas CANARIAS FORMA S.L., INFOBIT S.L., CECAPYME, ESCUELA SUPERIOR DE 
ESTUDIOS TÉCNICOS DE CANARIAS S.L. (ESETEC) y CENTRO DE ESTUDIOS KUMA para el 
Lote 19, CANARIAS FORMA S.L., INFOBIT S.L., CECAPYME, ESCUELA SUPERIOR DE 
ESTUDIOS TÉCNICOS DE CANARIAS S.L. (ESETEC) y CENTRO DE ESTUDIOS KUMA para el 
Lote 20, por la empresa CANARIAS FORMA S.L., INFOBIT S.L., CECAPYME, ESCUELA 
SUPERIOR DE ESTUDIOS TÉCNICOS DE CANARIAS S.L. (ESETEC) y CENTRO DE ESTUDIOS 
KUMA para el Lote 21, por las empresas INFOBIT S.L., CECAPYME, ESCUELA SUPERIOR DE 
ESTUDIOS TÉCNICOS DE CANARIAS S.L. (ESETEC) y CENTRO DE ESTUDIOS KUMA para el 
Lote 22, y por las empresas INFOBIT S.L., CECAPYME, ESCUELA SUPERIOR DE ESTUDIOS 
TÉCNICOS DE CANARIAS S.L. (ESETEC) y CENTRO DE ESTUDIOS KUMA para el Lote 23, 
debido a que, en principio, son anormales o desproporcionadas, de conformidad con lo establecido en 
el Anexo II del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la contratación

En consecuencia, se les concede un plazo de cinco días hábiles para que justifiquen la valoración 
de las ofertas y precisen las condiciones de las mismas.

A tal efecto, las entidades licitadoras para justificar sus ofertas anormales o desproporcionadas 
deberán presentar los siguientes documentos:



1.-Desglose de gastos de las partidas de explotación estimadas durante la vigencia del contrato, 
incluidos, en su caso, los correspondientes a las mejoras ofertadas.

2.-Documentación justificativa del ahorro que cubra el porcentaje de baja por el que la oferta ha 
incurrido en anormalidad.

3.- Condiciones especialmente favorables de que disponga para ejecutar las prestaciones incluidas 
en el contrato.

4.- Cualquier otra evidencia documental acreditativa de la viabilidad de la oferta. 

A continuación, se procede a la clasificación de las ofertas de las empresas licitadoras siendo el 
resultado de la misma el siguiente:



LOTE 1 VEC =          135.600,00 € 
PBL =          135.600,00 € 

Mejor oferta (EXCENTO DE IGIC) 135.600,00 €

Límite a partir del cual estaría en baja 
la oferta 122.040,00 €

LOTE 2 VEC =              142.800,00 

Oferta 
económica 
SIN IGIC

IGIC
Oferta 
económica 
CON IGIC

PRECIO 
TOTAL

PRECIO DEL 
SERVICIO 
(25P)

EXCESO AÑOS 
EXPERIENCIA 
(EN AÑOS 
ADICIONALES 
MÁXIMO 10)

EXCESO AÑOS 
EXPERIENCIA
 (20P)

ISO 9.001 
(3P)

EFQM DE 
EXCELENCIA 
200+ o EVAM 
(3P)

EFQM DE 
EXCELENCIA 
300+ o CAF
(4P)

EFQM DE 
EXCELENCIA 
400+ 
(5P)

EFQM DE 
EXCELENCIA 
500+ 
(6P)

SISTEMAS DE 
GESTIÓN 
AMBIENTAL: ISO 
14.001 O EMAS
 (3P)

AUTORIZACIÓN 
COMO AGENCIA DE 
COLOCACIÓN DEL 
S.E.P.E. 
(5P)

CERTIFICADO DE 
ACCESIBILIDAD DE 
LAS INSTALACIONES 
(5P)

MEJORAS SOBRE LAS 
INSTALACIONES Y 
EQUIPAMIENTO 
(14P)

MEJORAS 
SOBRE LOS 
RECURSOS 
HUMANOS 
(14P)

RELACIONADOS 
CON LAS 
ACTIVIDADES DE 
DIFUSIÓN 
(5P)

TOTAL 
PUNTOS

FUERTEVENTURA 2000 135.600 € 0 € 135.600 € 135.600 € 25,00 12 3 6 3 5 5 13,2 12 3 87,2

FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL 
EMPLEO EUROPEA, S.L.

135.600 € 0 € 135.600 € 135.600 € 25,00 2 3 6 3 5 5 13 6,4 3 71,4

SISTEMAS DE CALIDAD EN LA GESTIÓN DE LA FORMACIÓN  
(MÁXIMO 9 PUNTOS)

RELACIONADOS CON LA 
CAPACIDAD TÉCNICA

ANOTAR PUNTOS QUE CORRESPONDAN EN CADA CASO



€ 

PBL =
             142.800,00 
€ 

Mejor oferta SIN IGIC 142.800,00 €

Límite a partir del cual estaría en baja la 
oferta 128.520,00 €

LOTE 3 VEC =
                  
61.800,00 € 

PBL =
                   
61.800,00 € 

Mejor oferta SIN IGIC 61.800,00 €

Límite a partir del cual estaría en baja 
la oferta 55.620,00 €



Mejor oferta SIN IGIC 142.800,00 €

Límite a partir del cual estaría en baja la oferta 128.520,00 €

LOTE 5 VEC =  64.200,00 € 
PBL = 64.200,00 € 

Mejor oferta SIN IGIC 64.200,00 €

Límite a partir del cual estaría en baja la 
oferta 57.780,00 €

LOTE 6 VEC =
                   
59.400,00 € 

PBL =
                   
59.400,00 € 



Mejor oferta SIN IGIC 59.400,00 €

Límite a partir del cual estaría en baja 
la oferta 53.460,00 €

LOTE 7 VEC =
                   
61.800,00 € 

PBL =
                   
61.800,00 € 

Mejor oferta SIN IGIC 61.800,00 €

Límite a partir del cual estaría en baja 
la oferta 55.620,00 €

LOTE 8 VEC =      61.800,00 € 



PBL =      61.800,00 € 

Mejor oferta SIN IGIC 61.800,00 €

Límite a partir del cual estaría 
en baja la oferta 55.620,00 €

LOTE 9 VEC =        65.400,00 € 
PBL =        65.400,00 € 

Mejor oferta SIN IGIC 65.400,00 €

Límite a partir del cual estaría 
en baja la oferta 58.860,00 €



LOTE 10 VEC =           76.200,00 € 
PBL =           76.200,00 € 

Mejor oferta SIN IGIC 76.200,00 €

Límite a partir del cual estaría en 
baja la oferta 68.580,00 €

LOTE 11 VEC =
                   53.400,00 
€ 

PBL =
                   53.400,00 
€ 



Mejor oferta SIN IGIC 53.400,00 €

Límite a partir del cual estaría en baja 
la oferta 48.060,00 €

LOTE 12 VEC =                69.000,00 € 
PBL =                69.000,00 € 

Mejor oferta SIN IGIC 69.000,00 €

Límite a partir del cual estaría en baja la 
oferta 62.100,00 €



LOTE 13 VEC =
                   72.600,00 
€ Sin IGIC

PBL =
                   72.600,00 
€ 

Mejor oferta SIN IGIC 72.600 €

Límite a partir del cual estaría en baja 
la oferta 65.340 €

LOTE 15 VEC =
                   
86.400,00 € 

PBL =
                   
86.400,00 € 



Mejor oferta SIN IGIC 86.400,00 €

Límite a partir del cual estaría en baja la 
oferta 77.760,00 €

LOTE 17 VEC =
                      
36.000,00 € 

PBL =
                      
36.000,00 € 

Mejor oferta SIN IGIC 36.000,00 €

Límite a partir del cual estaría en baja 32.400,00 €



la oferta
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En consecuencia, la Mesa acuerda por unanimidad de sus miembros, elevar al órgano de 
contratación, las siguientes propuestas de adjudicación:

1.- Adjudicar a la empresa FUERTEVENTURA 2000 con CIF nº B35340462 el lote 1 del contrato de 
SERVICIO PARA EL PLAN INTEGRAL DE RECUALIFICACIÓN PARA LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA Y DEL EMPLEO DE FUERTEVENTURA, por ser la oferta más ventajosa para la 
administración de acuerdo con la clasificación realizada, con 87,2 puntos, por un precio de 
135.600,00€, exento IGIC.

2.- Adjudicar a la empresa FUERTEVENTURA 2000 con CIF nº B35340462 el lote 2 del contrato del 
SERVICIO PARA EL PLAN INTEGRAL DE RECUALIFICACIÓN PARA LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA Y DEL EMPLEO DE FUERTEVENTURA, por ser la oferta más ventajosa para la 
administración de acuerdo con la clasificación realizada, con 87,2 puntos, por un precio de 
142.800,00€, exento IGIC.

3.- Adjudicar a la empresa FUERTEVENTURA 2000 con CIF nº B35340462 el lote 3 del contrato de 
SERVICIO PARA EL PLAN INTEGRAL DE RECUALIFICACIÓN PARA LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA Y DEL EMPLEO DE FUERTEVENTURA, por ser la oferta más ventajosa para la 
administración de acuerdo con la clasificación realizada, con 88 puntos, por un precio de 61.800,00€, 
exento IGIC.

4.- Adjudicar a la empresa FUERTEVENTURA 2000 con CIF nº el lote 4 del contrato de SERVICIO 
PARA EL PLAN INTEGRAL DE RECUALIFICACIÓN PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y DEL 
EMPLEO DE FUERTEVENTURA, por ser la oferta más ventajosa para la administración de acuerdo 
con la clasificación realizada, con 88 puntos, por un precio de 142.800,00€, exento IGIC.

5.- Adjudicar a la UTE FUERTEVENTURA 2000- NEWPORT MEDIA & FILMS SL el lote 5 del 
contrato de SERVICIO PARA EL PLAN INTEGRAL DE RECUALIFICACIÓN PARA LA 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y DEL EMPLEO DE FUERTEVENTURA, por ser la oferta más 
ventajosa para la administración de acuerdo con la clasificación realizada, con 83 puntos, por un 
precio de 64.200,00€, exento IGIC.

6.- Adjudicar a la UTE FUERTEVENTURA 2000- NEWPORT MEDIA & FILMS el lote 6 del contrato 
de SERVICIO PARA EL PLAN INTEGRAL DE RECUALIFICACIÓN PARA LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA Y DEL EMPLEO DE FUERTEVENTURA, por ser la oferta más ventajosa para la 
administración de acuerdo con la clasificación realizada, con 83 puntos, por un precio de 59.400,00€, 
exento IGIC.

7.- Adjudicar a la UTE FUERTEVENTURA 2000- NEWPORT MEDIA & FILMS el lote 7 del contrato 
de SERVICIO PARA EL PLAN INTEGRAL DE RECUALIFICACIÓN PARA LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA Y DEL EMPLEO DE FUERTEVENTURA, por ser la oferta más ventajosa para la 
administración de acuerdo con la clasificación realizada, con 83 puntos, por un precio de 61.800,00€, 
exento IGIC.

8.- Adjudicar a la UTE FUERTEVENTURA 2000- NEWPORT MEDIA & FILMS el lote 8 del contrato 
de SERVICIO PARA EL PLAN INTEGRAL DE RECUALIFICACIÓN PARA LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA Y DEL EMPLEO DE FUERTEVENTURA, por ser la oferta más ventajosa para la 
administración de acuerdo con la clasificación realizada, con 83 puntos, por un precio de 61.800,00€, 
exento IGIC.
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9.- Adjudicar a la UTE FUERTEVENTURA 2000- NEWPORT MEDIA & FILM el lote 9 del contrato de 
SERVICIO PARA EL PLAN INTEGRAL DE RECUALIFICACIÓN PARA LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA Y DEL EMPLEO DE FUERTEVENTURA, por ser la oferta más ventajosa para la 
administración de acuerdo con la clasificación realizada, con 83 puntos, por un precio de 65.400,00€, 
exento IGIC.

10.- Adjudicar a la UTE FUERTEVENTURA 2000- NEWPORT MEDIA & FILMS el lote 10 del 
contrato de SERVICIO PARA EL PLAN INTEGRAL DE RECUALIFICACIÓN PARA LA 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y DEL EMPLEO DE FUERTEVENTURA, por ser la oferta más 
ventajosa para la administración de acuerdo con la clasificación realizada, con 83 puntos, por un 
precio de 76.200,00€, exento IGIC.

11.- Adjudicar a la UTE FUERTEVENTURA 2000- NEWPORT MEDIA & FILMS el lote 11 del 
contrato de SERVICIO PARA EL PLAN INTEGRAL DE RECUALIFICACIÓN PARA LA 
REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y DEL EMPLEO DE FUERTEVENTURA, por ser la oferta más 
ventajosa para la administración de acuerdo con la clasificación realizada, con 83 puntos, por un 
precio de 53.400,00€, exento IGIC.

12.- Adjudicar a la empresa FUERTEVENTURA 2000 con CIF nº B35340462 el lote 12 del contrato 
de SERVICIO PARA EL PLAN INTEGRAL DE RECUALIFICACIÓN PARA LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA Y DEL EMPLEO DE FUERTEVENTURA, por ser la oferta más ventajosa para la 
administración de acuerdo con la clasificación realizada, con 88 puntos, por un precio de 69.000,00€, 
exento IGIC.

13.- Adjudicar a la empresa FUERTEVENTURA 2000 con CIF nº B35340462 el lote 13 del contrato 
de SERVICIO PARA EL PLAN INTEGRAL DE RECUALIFICACIÓN PARA LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA Y DEL EMPLEO DE FUERTEVENTURA, por ser la oferta más ventajosa para la 
administración de acuerdo con la clasificación realizada, con 88 puntos, por un precio de 72.600,00€, 
exento IGIC.

14.- Adjudicar a la empresa FUERTEVENTURA 2000 con CIF nº B35340462 el lote 15 del contrato 
de SERVICIO PARA EL PLAN INTEGRAL DE RECUALIFICACIÓN PARA LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA Y DEL EMPLEO DE FUERTEVENTURA, por ser la oferta más ventajosa para la 
administración de acuerdo con la clasificación realizada, con 91 puntos, por un precio de 86.400,00€, 
exento IGIC.

15.- Adjudicar a la empresa ESCUELA SUPERIOR DE ENSEÑANZA DE FUERTEVENTURA (ESEF) 
con CIF nº B35505908 el lote 17 del contrato de SERVICIO PARA EL PLAN INTEGRAL DE 
RECUALIFICACIÓN PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y DEL EMPLEO DE 
FUERTEVENTURA, por ser la oferta más ventajosa para la administración de acuerdo con la 
clasificación realizada, con 66,7 puntos, por un precio de 36.000,00€, exento IGIC.

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente certificación de orden 
y con el Visto Bueno del Sr. Presidente de la Mesa de Contratación.
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